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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE medio rural y política agraria  

ANEXO 
 

ANUNCIO PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO EN COMISIÓN DE SERVICIOS 
(C. G.: 900) 

 
 DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO: 

a) Denominación: TÉCNICO/A  EN CIENCIAS AMBIENTALES 

b) Configuración: 

- Naturaleza jurídica: funcionario 
- Nivel:  22 
- Complemento específico: B 
- Tipo de puesto: no singularizado 
- Forma de provisión: concurso 
- Adscripción a Administraciones Públicas: AP (Administración Principado de Asturias) 
- Adscripción a Grupo: A1 
- Inclusión: E004 Cuerpo de Ciencias Ambientales 
- Concejo: ES/33/044 OVIEDO 
 
c) Dependencia jerárquica: 

- Consejería de Medio Rural y Política Agraria 
- Dirección General de Planificación Agraria 
- Servicio de Vida Silvestre 
- Sección de Caza 
 
d)  Funciones del puesto de trabajo: 

Realizar las funciones propias del cuerpo/s o escala/s, en el ámbito material de la unidad 
en la que esté integrado, así como las funciones técnicas cualificadas correspondientes a 
la titulación exigida, entre las que figuran las siguientes: 
 
- Aprobación de planes técnicos/planes aprovechamiento de cotos regionales de caza.  
- Tramitar expedientes para la adjudicación de los cotos regionales de caza. 
- Realizar cartografía sobre los terrenos cinegéticos. 
- Realización de informes para autorizar actividades cinegéticas. 
- Supervisión y tratamientos de los datos incluidos en las guías de cacerías. 
 
 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 
- Elaboración de informes sobre especies de fauna asturiana. 
- Utilización de programas de sistemas de información geográfica. 
- Manejo de programas de análisis de datos estadísticos. 
- Uso de hojas de cálculos y bases de datos. 
- Conocimiento de la distribución en Asturias de los terrenos cinegéticos. 
- Cursos relacionados con identificación y manejo de especies de fauna, con especial 
atención a las especies cinegéticas. 
 

 FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
 



 

                       C/ Trece Rosas, 2, 3ª Planta. 33005 - Oviedo. Tfno. 985 10 55 00                                        Página 2 de 2 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE medio rural y política agraria  

Los/las funcionarios/as interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán presentar su 
solicitud acompañada de currículum vitae e historial formativo, especificando su experiencia y 
competencia profesional. 
 
 
Las solicitudes y documentación que las acompañe, se remitirán por mail a la siguiente 
dirección: convocatoriasmediorural@asturias.org  
 
El plazo de presentación de las solicitudes será de siete (7) días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.  
 
Para cualquier aclaración podrán dirigirse a los teléfonos: 985 10 57 82 (IBERCOM: 15782) ó 
985 10 56 70 (IBERCOM: 15670). 
 

 OBSERVACIONES: 

Se podrán realizar entrevistas a los candidatos para aclarar cualquier aspecto recogido en el 
Currículum Vitae. 
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